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ESCRITURA N* 

  

| DE: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

OTORGADO POR: 

FRANKLIN RODRIGO NUÑEZ MEDINA 
ROQUE MIGUEL DIEGO MENESES ESPINOSA 

RAFAEL MENESES MARTINEZ 

A FAVOR DE: 

SATSOL SAT SOLUCIONES S. A. 

CUANTÍA: USD $ 5.000,00 

COPIAS: 

nm II9AOOOOODODOOOCOLDODOOCODODALA 

rms Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 
Se % A, . 
Ecuador, hog lía martes seis de noviembre del año dos mil doce. Ante mi, Doctor 

> — HERNAN Rúbrico SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón, 

- 
A .- 

RODRIGO NUNEZ MEDINA, domiciliado en Ambato, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180196924-5; ROQUE MIGUEL DIEGO MENESES ESPINOSA, 

a comparecer. por sus propios y personales derechos, los señores. FRANKLIN 

domiciliado en Quito y de tránsito por esta ciudad de Ambato, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170384680-6; y, RAFAEL MENESES MARTINEZ, domiciliado en 

Quito y de tránsito por esta ciudad de Ambato, portador de la cédula de ciudadania 

número 171049715-5 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, mayores de edad, legalmente capaces de lo que doy fe, 

conocidos por mí e identificados con los documentos que me presentan y advertidos 

de las consecuencias jurídicas del acto a otorgarse, me solicitan que se eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de la que conste el contrato de constitución de una sociedad anónima, al 

tenor de las siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por sus propios y 

l



personales derechos, los señores: FRANKLIN RODRIGO NUÑEZ MEDINA, 

domiciliado en Ambato, portador de la cédula de ciudadanía número 180196924-5; 

ROQUE MIGUEL DIEGO MENESES ESPINOSA, domiciliado en Quito y de tránsito 

por esta ciudad de Ambato, portador de la cédula de ciudadanta número 170384680- 

6; y, RAFAEL MENESES MARTINEZ, domiciliado en Quito y de tránsito por esta 

ciudad de Ambato, portador de la cédula de ciudadanía número 171049715-5, Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores 

de edad, y legalmente capaces para contratar y obligarse. CLAUSULA SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Las comparecientes, manifiestan su voluntad de 

constituir, como en efecto lo hacen, una sociedad anónima, la cual se regirá por el 

estatuto que se detalla a continuación, por la Ley de Compañías, por el Código Civil y 

por el Código de Comercio. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO 

UNO - DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO 

SOCIAL. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañfa se denomina: 

SATSOL SAT SOLUCIONES S. A. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio 

principal en el cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, pudiendo establecer 

agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del exterior, si así lo resolviere la 

Junta General de Accionistas. ARTÍCULO TERCERO.- DURACION.- La duración de 

la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura 

pública de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o 

restringido por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a las siguientes actividades: a) Prestar 

servicio de procesamiento electrónico de datos, de programación y análisis, de 

selección de equipos de computación, realizar divulgación en materia de computación 

e informática en general; b) Emprender en importaciones, comercialización, instalación 

y mantenimiento para equipos y comunicaciones así como sus accesorios y 

suministros; c) Efectuar actividades comerciales, tales como venta y colocación de 

equipos eléctricos, electrónicos y de computación, d) Actuar como agente, 

representante, mandataria o comisionistas de empresas y compañías nacionales o 

extranjeras, que realicen actividades simitares; e) Importar, exportar, comercializar, 

distribuir, arrendar, consignar, intermediar, empacar, reconstruir, restaurar, dar 

mantenimiento y reparar toda clase de equipos, maquinarias, libros, papelería, 

suministros de oficina, antigúedades, obras de arte, artesantas, ropa; Equipos y
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sistemas de computación, comunicación y telecomunicaciones, Máquinas y uz 

maquinaria para la industria y la agricultura; Toda clase de aparatos y suministros 

eléctricos incluyendo electrodomésticos, y computadoras, partes y piezas de ellas; 

teléfonos celulares y todas sus actividades conexas; Toda clase de artículos de 

ferretería, articulos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, Librería y todas sus 

actividades conexas, Equipos, muebles e instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y 

de laboratorio reactivos, material de curación, equipos de radiografía, e implementos 

de uso hospitalario en general; Equipo especial contra incendios: suministros para 

bombeo, equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e industrias 

Artículos y utensilios de cocina; Productos dietéticos; Productos alimenticios para el 

consumo humano, animal o vegetal; Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa 

purificación. filtración, ozonificación, envasados, Productos de confitería, Articulos para 

la higiene personal y de limpieza en general, Productos especiales para bebés, Toda 

clase de juguetes y juegos infantiles, Toda clase de productos plasticos para uso 

domésticos industrial y comercial, Todos los tipos de ropa. prendas de vestir calzado 

e indumentaria, fibras, tejidos, hilados, y las materias primas que la componen, asi 

como todas sus actividades conexas; Artículos y bienes para la actividad metal 

mecánica y textil Máquinas, fotocopiadoras, tintas y accesorios para maquinas 

fotocopiadoras, artículos de cerámica; Joyas y artículos conexos en la rama de la 

joyería; Toda cldse de productos de cuero, telas y otros materiales similares como los 

sintéticos o arificiales; Toda clase pieles; Pinturas, barnices y lacas; Insumos, 

* productos o elaborados de origen agropecuario, avicola e industria, Importación y 

exportación de materia prima de productos de cualquier tipo, variedad y estado, toda 

clase de productos de consumo masivo y comestibles en general. Todo tipo de 

materiales de construcción; Equipos pesados y camioneros; toda clase de vehículos 

automotores sus repuestos, accesorios y lubricantes; dar servicio de manterumuento, 

abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y/o herramientas para taller 

mecánico, dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica a 

Embarcaciones mayores y menores, vehículos, tractores, motocicletas, motores 

nuevos O usados; Contenedores tanto para carga refrigerada como para carga no 

refrigerada; Importación y exportación de materia prima de productos de cualquier tipo, 

varigdad y estado. F) La prestación de servicios de todo tipo de asesoría, capacitación, 

formulación, diseño, control, administración, seguimiento, auditoría, certificación, 

mercadeo y gestión de sistemas tecnológicos de la información, publicidad, comercio



electrónico, Internet, administrativos, contable, tributario, financieros, sociales, 

empresariales o de inversión, públicos o privados, nacional o extranjeros, 

especialmente en los campos comercial, comunicacional, e informático. Estudios 
A 

contables, financieros, de instrumentación de sistemas operativos utilizando medios 
a ct 

manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando tareas relacionadas con técnicas de 

contabilidad, auditoría y otros; Diseño de software y redes informáticas para empresas 

públicas y privadas. g) Al desarrollo y explotación en el campo de la informática en 

todas sus fases, su comercialización, tanto nacional como internacional, Podrá 

importar y exportar cualquier clase de equipos necesarios en el campo de la 

informática; Explotación y comercialización de programas y equipos de computación, 

partes y piezas en las diferentes facetas de la informática tanto dentro del país como 

en el extranjero. h) Podrá realizar por cuenta propia o asociadas a terceros, las 

siguientes actividades: Instalación y explotación de establecimientos de asesoría y 

capacitación técnica especialmente en el campo de la informática; instalación de 

Internet, exhibidos de repuestos para computación; Proveer servicios de asesoría, así 

como al desarrollo de soluciones empresariales y estatales basadas en sistemas 

informáticos, de telecomunicaciones y electrónicos. Proporcionar soporte regular a sus 

clientes en lo referente a la implementación de mejoras, y entrenamiento en el manejo 

de sistemas informáticos, robótica, nuevas tecnologías, Internet y automatización 

electrónica. Se dedicará además a la importación, exportación, distribución, 

mantenimiento, reparación, arrendamiento, ensamblaje, construcción y su 

comercialización de grupos de sistemas electrónicos, de telecomunicaciones, 

telefónicos e informáticos, tanto hardware como software. Equipo, materiales, 

repuestos, accesorios, partes, cables y fibra óptica para la construcción e 

implementación de sistemas electrónicos y de telecomunicaciones y software 

especializado de simulación, comando, organización y control para las diversas áreas 

de la industria, empresas e instituciones estatales o privadas. i) Siembra, cosecha, 

venta, importación y exportación de toda clase de flores, rosas, (FLORICULTURA). 

Efectuar inspecciones, control de calidad, cobranza y asesoria en la floricultura a nivel 

nacional e internacional; en productos de exportación tales como: camarón, café, 

cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, «emitiendo a 

tales efectos las respectivas certificaciones. Importación de productos al granel como 

azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja. j) Se dedicará a la edición,
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informáticas, científicas y de cultura en general; A la difusión mediante publicaciones 

de folletos, revistas, escritos, libros y demád. a la radiodifusión, general>Servicios 

técnicos y especializados en mantenimiento y reparación de equipos de computación. 

Prestación de servicios de computación, procesamiento de datos e Internet con 

equipos propios o alquilados. k) Importación, exportación, distribución, arrendamiento, 

consignación, instalación, mantenimiento de: centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de baterías y motores 

generadores para sistemas de telecomunicaciones, así como a la explotación o 

utilización de frecuencia eléctrica o satelitales a través de concesiones otorgadas por 

el Estado, con fines educativos o con cualquier otro propósito. l) Fomentará el turismo 

en todas sus formas, nacional e internacional; Promoverá e impulsará programas de 

difusión televisiva y por Internet, ya sea con equipos o medios propios, contratados, 

alquilados de toda clase de programas e información; Se dedicará a prestar servicios 

de publicidad; Se podrá dedicar al negocio de la Publicidad o propaganda y a todo lo 

relacionado con ella, pública o privada a través de la Prensa, radio, televisión, 

películas, cinematografías y carteles impresos, revistas, periódicos, Internet o por 

cualquier otra forma de difusión usual para tal fin o que en el futuro se creará, en 

locales privados y/o cerrados o en la vía, o Paseos públicos y en distintos medios de died cid 

Mansporte, para lo cual podrá promover, crear o elaborar videos y promociones. m) Se 

  

dedicará a eNostalación y mantenimiento de telecomunicaciones, de redes telefónicas, 

eléctricas en Sn eral; Efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, su realización y 

fiscalización, pludiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, 

públicas y mixtas; Decoraciones interiores, exteriores, de toda clase de inmuebles; A la 

elaboración y comercialización de muebles de oficina, vivienda y modulares de todo 

tipo; n).- Celebrar contratos de franquicia, con personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras; ñ).- Realizar actividades de consultoria, de conformidad con 

la Ley, que comprende la prestación de servicios profesionales especializados no 

normalizados, que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar 

estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, 

diseño u operación; comprende, además, la supervisión, fiscalización, auditoría y 

evaluación de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software o programas 

informáticos así como los servicios de asesoria y asistencia técnica, elaboración de 

estudios económicos, financieros, de organización, administración, auditoría e 

5162 

u3



investigación; 0).- Realizar operaciones de maquila; q).- Arrendamiento de bienes 

inmuebles; p).- Podrá participar en licitaciones, concursos públicos o privados de 

precios u ofertas, comparaciones de ofertas, ventas por catálogo, subastas, o 

cualquier otra modalidad contractual, ante cualquier entidad de derecho público o de 

derecho privado, de conformidad con la Ley; r).- La compañía podrá participar como 

socia o accionista en la constitución de otras compañlas, adquirir acciones o 

participaciones o suscribir aumentos de capital de compañías existentes absorberlas o 

fusionarse con ellas, aunque no exista afinidad con su objeto social: s).- La compañla 

puede conformar consorcios, o celebrar contratos de asociación o cuentas en 

participación, con personas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad con su 

objeto social. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, ia compañía podrá 

celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos 

por la Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no 

se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha 

Ley, ni tampoco a ninguna de las actividades reservadas para la compañias e 

instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Valores. CAPITULO DOS.- DEL 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO. El 

capital autorizado de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000). El CAPITAL SUSCRITO de la compañía es de 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 5.000) 

dividido en CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal 

es el de UN DÓLAR (USD. 1) de los Estados Unidos de América cada una. Las 

acciones se numerarán del número uno en adelante, Se podrán conferir títulos por el 

número de acciones que cada accionista solicitare. ARTÍCULO SEXTO.- 

ACCIONES.- Las acciones son indivisibles y otorgan a sus titulares los derechos y 

obligaciones determinados en la Ley y este Estatuto, Se considerarán accionistas de la 

compañía, a quienes se hallaren registrados como tales en el Libro de Acciones y 

Accionistas. ARTICULO SEPTIMO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son 

derechos fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede privar: a).- La 

calidad de socio; b).- Participar de los beneficios sociales; 0).- Intervenir en las Juntas 

Generales y votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d).- Integrar los 

órganos de administración o fiscalización, en caso de ser elegido por la Junta; 8).- 

Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capital, f).-
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impugnar las resoluciones, siguiendo el procecimilt, estadia la Ley; 9).- 
F-cuetrig 

Negociar libremente sus acciones; y, h).- Las demás que le confiera la Ley y este 

a
 

estatuto. ARTÍCULO OCTAVO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones 

son libremente negociables, y se transferirán mediante nota de cesión que deberá 

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada por 

quien la transfiere. La transferencia de dominio de las acciones surtirá efecto en contra 

de la compañía y de terceros, desde la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, inscripción que la realizará el representante legal de la compañía, a la 

presentación y entrega de una comunicación firmada conjuntamente por el cedente y 

el cesionario, o de comunicaciones separadas firmadas por cada uno de ellos que den 

a conocer la transferencia; o del título objeto de la cesión y, en este caso, se lo anulará 

y se emitirá un nuevo título a nombre del cesionario. Las comunicaciones o el título, 

según fuere el caso, se archivarán en la compañía. ARTICULO NOVENO.- PERDIDA 

O DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o destrucción de los titulos o certificados 

provisionales o de los títulos de acciones, se anularán, siguiendo el procedimiento 

previsto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO.- TÍTULOS Y CERTIFICADOS.- Los 

certificados provisionales o los títulos de acciones se emitirán de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir títulos definitivos por acciones que no se 

encuentren totalmente liberadas. Los títulos de las acciones podrán representar una o 

más acciones y llevarán la firma del Presidente y del Gerente General de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL.- En caso de aumento de 

capital, los accionistas tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas 

acciones que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el pago de la 

suscripción anterior. Este derecho lo ejercitarán en proporción a sus acciones. 

CAPITULO: T TRES.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

FISCALIZACIÓN. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. GOBIERNO Y 

ADMINISTRAQION. - La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, qué es su máximo organismo, y será administrada por el | Presidente y el 

Gerente _Geñeral. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE. 

ACCIONISTAS - La Junta General, compuesta por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierno y dirección de la 

compañía. A más de las atribuciones que la Ley le confiere, le compete a la Junta 

General: a).- Designar al Presidente y al Gerente General. Cuando la Junta General de 

Accionistas lo considere necesario, podrá designar uno o más Gerentes



Departamentales o Regionales; b).- Designar un Comisario principal con su respectivo 

suplente; c).- Designar al Auditor Externo cuando, de conformidad con la Ley y los 

Reglamentos pertinentes, deba designárselo; d).- Conocer y pronunciarse sobre el 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los 

administradores, el Comisario y el Auditor Externo referentes a lo negocios sociales y 

adoptar sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; e).- Resolver a 

cerca de la distribución de utilidades, f).- Fijar la retribución de los administradores, de 

los Comisarios y del Auditor Externa, en caso de que exista obligación de contratarlo; 

9).- Acordar el aumento o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, 

cambio de denominación o de domicilio, disolución voluntaria y, en general cualquier 

modificación al estatuto social; h).- Resolver sobre la emisión de obligaciones, partes 

beneficiarias y acciones preferidas; i).- Resolver sobre la constitución y el destino de 

reservas especiales; j).- Autorizar al Gerente Genera! para que otorgue poderes 

generales o especiales; k).- Autorizar la suscripción y/o ejecución de actos y/o 

contratos que obliguen a la compañía, cuando la cuantía, en cada caso particular, sea 

superior a cien mil dólares de los Estados Unidos de América; l).- Autorizar al 

Presidente y al Gerente General la suscripción de contratos que impliquen la compra 

de inmuebles para la compañía, los contratos que impliquen la enajenación, venta, 

hipotecas a constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía, así como la suscripción de contratos que limiten el dominio de los bienes 

muebles de propiedad de la compañía; m).- En caso de liquidación, designar a los 

liquidadores y, 1).- Las demás atribuciones que por Ley le corresponden y que no han 

sido atribuidas a ningún otro organismo o funcionario de la compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de 

Accionistas son Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las Ordinarias, se reunirán 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización el ejercicio económico y las 

extraordinarias en cualquier tiempo. ARTICULO DÉCIMO  QUINTO.- 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, sean 

ordinarias o extraordinarias, serán realizadas por el Presidente y/o el Gerente General, 

mediante publicación por la prensa enuno de los periódicos de amplia “circulación en 
A -. 

el domicilio principal de la compañía, publicación que se realizará con ocho días de 

  A 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión; en dicho plazo, no se tomará en 

cuenta ni el día de la publicación ni el día de la celebración de la Junta; y, además, 

mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los accionistas, en la dirección
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registrada por ellos en la compañía, comunicación que deberá ser remitida también 

con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, sin contarse en 

dicho plazo ni el día del envío de la comunicación ni el día de ta celebración de la 

Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van a conocer y 

resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de términos ambiguos o de 

remisiones a la Ley; el conocimiento de asuntos no puntualizados especificamente en 

la convocatoria, acarreará ta nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte. El 

comisario será especial e individualmente convocado. La convocatoria contendrá, 

además, los requisitos determinados en el Reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías. El o los accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por escrito, en cualquier 

tiempo, al Presidente y/o al Gerente General, la convocatoria a una Junta General, 

para tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince días los 

administradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán recurrir al 

Superintendente de Compañías para que la realice. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el artículo 

anterior, la Junta General podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y con el 

carácter de Universal, en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, 

siempre y cuando se encuentre presente, personalmente o por intermedio de 

representantes, la totalidad del capital pagado y siempre que los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a tratarse, pero cualquiera de 

los asistentes tendrá derecho a oponerse al tratamiento del o los asuntos sobre los 

cuales no estuvisip suficientemente informado. En caso de que se acuerde la 

« celebración de está clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma de todos 

los asistentes, bajd sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN.- La Junta General se puede instalar, en primera convocatoria, 

siempre y cuando los accionistas asistentes representen más de la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número de accionistas 

presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo expresarse este 

particular en la respectiva convocatoria. Sin embargo, si la Junta General va a 

resolver sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, escisión, 

disolución anticipada, y en general cualquier modificación al estatuto, deberá concurrir, 

en primera convocatoria, más del ochenta por ciento del capital pagado; en segunda 

convocatoria, bastará la asistencia de la mitad del capital pagado, haciéndose constar 
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este particular en la convocatoria; y, en tercera convocatoria, la Junta se instalará con 

el número de accionistas presentes, sea cual fuere el porcentaje del capital pagado 

que representen, debiendo hacer constar este particular en la respectiva convocatoria. 

En todos los casos, la segunda convocatoria se realizará como máximo treinta dfas 

después de efectuada la primera y la tercera convocatoria máximo sesenta días 

después de la primera. En segunda o tercera convocatoria, no podrá modificarse el 

objeto y los asuntos a tratarse en la primera. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- 

MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones previstas en la Ley y en este Estatuto, 

las decisiones en las Juntas Generales, se adoptarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión; los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

mayoría numérica. En las votaciones, las acciones con derecho a voto, lo tendrán en 

proporción a su valor pagado. La acción totalmente liberada da derecho a un voto. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- Los 

accionistas podrán asistir a las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales, ya sea personalmente o representados. La representación se conferirá 

mediante poder general o especial, incorporado a un instrumento público o a 

instrumento privado (carta — poder). Si la representación se confiere mediante 

instrumento privado, éste deberá estar dirigido al Presidente o al Gerente General y 

contendrá, por lo menos: a).- Lugar y fecha de emisión; b).- Denominación de la 

compañía; c).- Nombre y apellido del representante; d).- Determinación de la junta o 

juntas respecto de las cuales se extiende la representación: y, e) - Nombres, apellidos 

y firma autógrafa del accionista. Si el accionista fuere una persona jurídica, el 

instrumento público o privado mediante el cual se confiere la representación, deberá 

estar otorgado por el representante legal de dicha persona jurídica y estará 

acompañado del respectivo documento que acredite la representación legal del 

otorgante. Los administradores y los comisarios no podrán ser representantes 

voluntarios de los accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL Y ACTAS.- La Junta General será dirigida por el Presidente o quien lo 

subrogue, y actuará como Secretario el Gerente General o quien lo subrogue. A falta 

de los mencionados funcionarios o de los subrogantes, la Junta General designará a 

las personas que actuarán como Presidente y Secretario de la Junta. Las actas serán 

suscritas por el Presidente y el Secretario actuantes y contendrán una relación 

sumaria de los asuntos tratados y la transcripción integra de las resoluciones 

adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en contra de las proposiciones. Las 

10



  

actas se transcribirán a máquina o en ordenador de texto, y se imprimirán en hojas 

foliadas, escritas en el anverso y reverso, sin dejar espacios en blanco, rubricadas por 

el Secretario, y se guardarán en un libro especial destinado para el efecto, bajo la 

responsabilidad del Gerente General. De cada Junta General se formará un 

expediente que contendrá: a).- La hoja del periódico en la que conste la publicación de 

la convocatoria; b).- Copia certificada del acta de la Junta; c).- Copia de los poderes o 

cartas de representación; d).- La lista de asistentes, con la indicación del número de 

acciones de cada accionista, el valor pagado por ellas y los votos que le corresponda; 

y, €).- Copia de los documentos conocidos en la Junta. ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será designado por la Junta General 

de Accionistas, por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

La designación de Presidente podrá recaer en cualquier persona legalmente capaz 

para ejercer el cargo, sea o no accionista de la compañía. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le 

confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: a).- Convocar y presidir 

las sesiones de Junta General de Accionistas; b).- Autorizar con su firma y la del 

Gerente General, los certificados provisionales y los títulos de acciones, así como las 

actas de Juntas Generales; c).- Suscribir, conjuntamente con el Gerente General y 

previa autorización de la Junta General de Accionistas, contratos que impliquen la 

compra de inmuebles para la compañía, los contratos que impliquen la enajenación, 

yenta, hipotecas o constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles de 

propiedad de la: sompaña, así como la suscripción de contratos que limiten el dominio 

"de los bienes rúpbles de propiedad de la compañla; d).- Cumplir y velar porque se 

: Sumplan las cbigaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Junta General; y, 

si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General 

designe un nuevo Gerente General. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será designado por la Junta General de 

Accionistas, durará tres años en sus funciones, y puede ser indefinidamente reelecto. 

La designación de Gerente General puede recaer en cualquier persona legalmente 

capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista de la compañía. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- A más de: las 

atribuciones que les confiere la Ley a los administradores de esta clase de compañías 

y a las estipulaciones de este estatuto, al Gerente General le corresponde: a).- Ejercer 
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ly' representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b).- Administrar la 

compañía, sus bienes y pertenencias y establecer las políticas y sistemas de 

operación, tanto en el ámbito interno como externo; c).- Convocar a Junta General de 

Accionistas y actuar en ellas como Secretario; d).- Organizar y dirigir las dependencias 

de la compañía cuidando, bajo su responsabilidad, que se lleven correctamente los 

libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones legales y reglamentarias; e).- 

Responsabilizarse por la presentación de balances, estado de pérdidas y ganancias, 

informaciones y el cumplimiento de las obligaciones ante la Junta General de 

Accionistas y los organismos de control; f).- Firmar conjuntamente con el Presidente 

los certificados provisionales y los titulos de acciones; g).- Suscribir, en representación 

de la compañía, toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza; solicitar 

créditos, realizar inversiones, aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o cualquier 

otro documento de esta índole, con las limitaciones y/o autorizaciones contempladas 

en los literales j), k) y |) del artículo décimo tercero y en el literal c) del artículo 

vigésimo segundo de este estatuto; h).- Actuar por medio de apoderados generales o 

especiales, previa autorización de la Junta General de Accionistas; ¡).- Nombrar y 

remover a los trabajadores y personal de la compañía, fijar sus remuneraciones y 

decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas; j).- Las demás que sean 

necesarias para el desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean 

exclusivas o no hayan sido atribuidas a otro organismo o funcionario. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia tempora! o definitiva 

del Presidente, será subrogado por la persona que designe la Junta General de 

Accionistas; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta 

General designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Gerente General, será subrogado automáticamente por el Presidente, quien asumirá 

todas Jas atribuciones de aquel, inclusive la representación legal de la compañía; si ta 

ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta Genera! designe un 

nuevo Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS GERENTES 

DEPARTAMENTALES O REGIONALES.- Cuando la Junta General de Accionistas lo 

considere necesario, podrá designar Gerente Departamentales o Regionales, quienes 

ejercerán las funciones que el Gerente General les delegue por escrito, pero en ningún 

caso ejercerán la representación legal y extrajudicial de la compañía. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES.- El 

nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente General, y el de éste por el 
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Presidente. Los nombramientos inscritos en el Registro Mercantil, se considerarán 

como títulos suficientes para acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus 

atribuciones. Los administradores de la compañía permanecerán en funciones hasta 

ser legalmente reemplazados, aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual 

fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en sus 

funciones inmediatamente. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- FISCALIZACIÓN.- La 

fiscalización de la compañía será realizada por el Comisario Principal, quien tendrá su 

respectivo suplente. El Comisario durará un año en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Si llegare a faltar temporalmente el comisario principal, el 

suplente asumirá las funciones, mientras dure la ausencia, pero, si ésta fuere 

definitiva, se principalizará el suplente por todo el tiempo que falte para cumplirse el 

plazo para el cual fue designado el principal. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al comisario: a).- Examinar en 

cualquier momento y sin previo aviso toda la documentación de la compañía; b) - 

Revisar el balance anual y los balances de comprobación, el estado de pérdidas y 

ganancias, e informar sobre ello a la Junta General, c).- Asistir a las Juntas Generales, 

- Eupervigilar las actuaciones de los administradores, revisar sus informes, y 

ia Junta General cualquier anomalía que encontraren; y, e).- Las demás 

EN Ley. Los comisarios están sujetos a las prohibiciones previstas en la 

y asñouiá TRIGESIMO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de 
   

  

   paña gáírerá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada 

¿ño..ARFÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados 

financieros serán elaborados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los 

Reglamentos que emitan las autoridades y organismos de control. ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de utilidades 

se realizará en proporción al Valor pagallo de las acciones y una vez efectuadas las 

deducciones previstas en la Ley. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- RESERVA 

LEGAL.- La compañía formará un fondo de reserva legal, para lo cual segregará 

anualmente de las utilidades líquidas y realizadas un diez por ciento, hasta que el 

fondo alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital suscrito. La Junta 

General, podrá decidir, en cualquier momento, la formación de reservas especiales, 

para prever situaciones de cualquier indole. CAPITULO CUATRO.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - 

La compañía se disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causas



establecidas en la Ley, o por resolución de la Junta General de Accionistas, y en este 

caso, la misma Junta designará los liquidadores, El proceso de liquidación se llevará a 

cabo de acuerdo a las normas legales y reglamentarias. ARTICULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la Junta General de Accionistas, en 

caso de duda o de vacios estatutarios, interpretar en forma obligatoria este estatuto. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello que no 

estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán 

incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y si las normas estatutarias, 

reglamentarias o de la Ley de Compañias no fueren suficientes, se aplicarán las 

disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio y de las demás Leyes, con 

sus eventuales reformas. CLÁUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMERA.-SUSCRIPCION' Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 

compañía es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. 5.000), y ha sido suscrito Y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR ACCIONES 
SUSCRITO PAGADO EN | PAGAR A DOS 
(dólares) NUMERARIO | AÑOS PLAZO 

(dólares) (dólares) 

FRANKLIN 2.500 1.000 1.500 2.500 
RODRIGO NUÑEZ 

MEDINA 
c. c. 180196924-5 
ROQUE MIGUEL . 1.250 500 750 1.250 
DIEGO MENESES : . 

ESPINOSA 
c. c. 170384680-6 
RAFAEL MENESES 1.250 500 750 1.250 

MARTINEZ 
cc. 171049715-5 

TOTAL 5.000 2.000 3.000 5.000               

Los aportes en numerario han sido depositados en una cuenta de integración de 

capital abierta en un Banco de la localidad a nombre de la compañía en formación, 

conforme se infiere del certificado que se incorpora como habilitante. El capital por 

pagar será cancelado en el plazo máximo de dos años, contados a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil. SEGUNDA.- 

AUTORIZACION.- Las accionistas autorizan al Dr. Freddy Rodriguez García, para que 

realice los trámites necesarios para la aprobación de esta escritura pública, su 

inscripción en el Registro Mercantil y así obtener la personería jurídica, asi como para 

que, de ser necesario, convoque a la primera Junta General de Accionistas para 
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Sírvase señor Notario, agregar las demás formalidadeP 38 estilo para la plena validez 

de este instrumento. Dr. Freddy Rodríguez García.- ABOGADO Mat. No, 18-1991-6 
ya 

CNJ - HASTA AQUÍ LA MINUTA”. La misma que queda elevada a escritura con toda 

su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumpli 

previamente, con los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mi el Notario, 

integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellas lo ratifican y suscriben, 

conmigo en-unidad-de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de 

Se do lo cual doy fe.- 

  

FRANKLIN. BODRIG NUÑEZ MEDINA 

corBorida huy 

  

QUE MIGUEL [ 

0.0 ION 

    

RAPSÉCN MENESES MARTINEZ 

" Se IHOMANES 

  

£) El Notaría + DOctore Hernán 

  

    Santamaría Sancho" sde 

38 otorgó ante mí y en £6 de ello confiero astk  - 

TERCERA COPIA, sellada y firmada en los mismo lugar y fecha de su 

celebración. 
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ZON.- Por Resolución No. SC.DIC.A.12.547, de fecha 16 de Noviembre del 

2012, emitida por la Dra. Alexandra Espin Rivadeneira, INTENDENTA DE 

COMPAÑIAS DE AMBATO, con la cual se me ha notificado, se APRUEBA la 

Constitución de la Compañía SATSOL SAT SOLUCIONES S.A.., Resolución 

de la cual tomé nota al margen de la Matriz , de fecha 06 de Noviembre del 

2012, y que hace referencia el instrumento público que antecede.- Ambato, 

Noviembre 22 del 2012.- 

    
   ERNANSAS 

EA ecu 
TELF: 2827718 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañía 

SATSOL SAT SOLUCIONES S,A.,  Juntamente con la Resolución N* SC. DIC, 

A.12.547, de la Intendencia de Compañías de Ambato, de Noviembre 16 del 2.012, 

bajo el número Mil Ciento Diecisiete (1117) del Registro Mercantil, se anotó con el 

número 5162 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Segundo de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Diciembre 12 del 2.012.-    

    
   . Hernán Palacios Pérez 

DOR MERGANTIL, DEL CANTON AMBATO 
e e 

$ O Se 

$ a a ; 2 
: MB $ ¿ 

Registro Mercantil 
del Cantón Ambato 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA:Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7457821 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ GARCIA FREDDY DANILO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/09/2012 12:16:49 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

> SATSÓL SAT SOLUCIONES $. A. 
. APROBADO 

+ SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/11/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TI'rULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
- ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL —— IMPERFECTA DÉ UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RIECCORDAR A USTED QUE su RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CÓN EL m4 zo APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA vo FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 24/10/2012 
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SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

  

https://www.supercias.gov.ec/web/, privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 24/10/2012 
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(E) BANCO PICHINCHA CA. 4 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ambato, 19 DE OCTUBRE 2012 

Mediante comprobante No. 29900518001 , el (la) Sr.talfita) [FRANKLIN RODRIGO NUÑEZ MEDINA _) 

con Cl! A 1801969245 consignó en este Banco la cantidad de 2,000.00 . 

- por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañia [77] 
E 

l SATSOL SAT SOLUCIONES S.A. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

    
  

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre asi como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

" NOMBRE DEL SOCIO : VALOR 

  

4 — [FRANKLIN RODRIGO NUÑEZ MEDINA 1,000.00 
2 — [ROQUE MIGUEL DIEGO MENESES ESPINOSA 500.00 
3 — [RAFAEL MENESES MARTINEZ 500.00 

1 - 4 -. 

05 
6 

"4 
19 e [Go 
91 
Ma 
7 
14 * US$. 

a 
TOTAL US.$. 2,000.00 

  

  La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente sí el tiempo de permanecia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no seran destinados a actividades legales o líctas No admitirá que terceros efectuen depositos depósitos en 

mus cuentas provenientes de actwdades hoxtas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civií como penal para al caso de reporte de 
mis transacciones a autoridades competentes 

Este documento se emile a peticion del interesado y tene caracter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el chente o con terceros por la información que ente. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

hancanas dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidag. 

_ 

No será válido este documento sí hay imaicro de alteración 

  

a    

  

AGENCIA 

 



  
MANTA LA 
AIN RODRIGS 
CA PON 

  

      

    

    

5162 

vr
? 

TETERA ET v 
E LORENA pic HORTADO LOPE: 

ae E. 

E 
   no 
> EENOZ43600 | 

5 
ds 

Brión 

ña 

  

 



  

Y e RE AS bar 
í y Dm HLECTORA 
A 

REFERENOUAS y o TA POPULAR so 1 

  

no . Y AE at 

oerh TEE a CIR E 

o LEBTCADO DE OA 

e 17ASART1OS 
NOMBRO CÉDULA 

MCDS MARTIZ RAFAEL 

Jue o Les. A Ú 

ri 2 sua 

  

 



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

¡Ud 
OFICIO No. SC.DIC.A.12. 000: 4! 

Ambato, , 
ú > ¿a 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mí consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SATSOL SAT SOLUCIONES S. A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento, 

En ta) virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

IMQAUO ELUNÍ 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/a2c5b0d90503 1£f305257ab000630fdc?Edit... 19/11/2012   
E


